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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: JAIME RODRÍGUEZ RAMÍREZ  

Radicado: 110013110011 2016 01599 00 

Providencia: Auto No. 3527 

Decisión: Honorarios partidora designada         
 

La partidora designada en el proceso presentó la gestión desplegada, la cual fue aprobada mediante 
providencia de la presente fecha; así las cosas y por ser procedente al observarse tanto la presentación 
del trabajo de partición, se procederá a fijar honorarios de conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 
del 28 de diciembre de 2015.  
 
 Sin más consideraciones, el Juzgado Once de Familia de Bogotá,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como honorarios de la partidora Dra. ESPERANZA CASTAÑO DE RAMÍREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.528.517, la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($3.219.210), equivalentes al 1.5% del valor de 
los bienes objeto de inventario en el proceso, y que deberán ser pagados directamente a la partidora 
por todos los interesados.  
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 2°, artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 
del 28 de diciembre de 2015, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 14 de noviembre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 48 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


